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NOTA 
De: D. Péter Györkös, Embajador, Representante Permanente, 

Representación Permanente de Hungría ante la Unión Europea 
Fecha: 28 de noviembre de 2014 
A: D. Rafael Fernández-Pita y González, Director General, Consejo de la 

Unión Europea 
Asunto: Aplicación de la Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo de 

26 de febrero de 2009 relativa a la organización y al contenido del 
intercambio de información de los registros de antecedentes penales entre 
los Estados miembros 
- Notificación 

  

 

Estimado Sr. Director General: 

 

Le notifico por la presente la aplicación, por parte de Hungría, de la Decisión Marco 2009/315/JAI 

del Consejo de 26 de febrero de 2009 relativa a la organización y al contenido del intercambio de 

información de los registros de antecedentes penales entre los Estados miembros (en lo sucesivo, la 

Decisión Marco). 

De conformidad con el artículo 3, apartado 2, de la Decisión Marco, cada Estado miembro 

informará a la Secretaría General del Consejo y a la Comisión de la autoridad o autoridades 

centrales designadas. La autoridad central húngara designada es la siguiente: 
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Közigazgatási és Elektronikus Közszolgáltatások Központi Hivatala 

1094 Budapest, Balázs Béla utca 35 

Dirección postal: H-1476 Budapest, Pf.: 281 

Teléfono: 00 36 1 550 1730 

Fax: 00 36 1 455 6875 

Correo electrónico: kekkh@kekkh.gov.hu 

www.kekkh.gov.hu 
 

En virtud del artículo 11, apartado 6, de la Decisión Marco, cada Estado miembro notificará al 

Consejo la fecha a partir de la cual estará en condiciones de proceder a transmisiones. Hungría 

efectúa transmisiones desde 2012. 

Con arreglo al artículo 10, tercer párrafo, de la Decisión Marco, todo Estado miembro podrá indicar 

mediante una declaración las lenguas oficiales de las instituciones de Unión Europea que acepta. 

Hungría no desea formular dicha declaración. 

De conformidad con el artículo 13, apartado 2, de la Decisión Marco, se adjunta copia de cada 

acto de aplicación (no figuran como anexo de la presente nota). 

 

(Fórmula de cortesía) 

(fdo.) Péter Györkös 
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